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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

35434 Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que
se anuncia subasta pública, mediante procedimiento abierto, para la
enajenación  de  un  edificio  de  su  propiedad  en  la  ciudad  de  Vigo
(Pontevedra).

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con fecha 10 de septiembre de
2012, autoriza a la Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó su venta
y  declaró  su  alienabilidad  con  fecha  14  de  mayo  de  2012,  para  enajenar  el
inmueble  que  a  continuación  se  detalla:

Urbana.  Edificio  en  manzana cerrada  de  tres  plantas  sobre  rasante  y  un
semisótano, sito en la calle Enrique Lorenzo, número 54 -antes calle Espiñeiro, s/n-
de Vigo (Pontevedra). Ocupa una superficie registral construida de novecientos
diez  metros  y  sesenta  y  ocho  decímetros  cuadrados,  inscrita  a  favor  de  la
Tesorería General de la Seguridad Social en el Registro de la Propiedad número 2
de Vigo, en el folio 1, libro 858, Tomo 1.807, finca número 19.550, inscripción 2.ª
Referencia catastral 4778207NG2747N0001IP.

El tipo mínimo de licitación ha sido fijado en seiscientos noventa y seis mil
doscientos veintitrés euros (696.223,00 euros).

La fianza a constituir será del veinticinco por ciento: Ciento setenta y cuatro mil
cincuenta y cinco euros con setenta y cinco céntimos (174.055,75 euros).

La subasta se regirá por las cláusulas administrativas contenidas en el pliego
de condiciones que se encuentra a disposición de los posibles licitadores en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Pontevedra
en Vigo, calle García Barbón, 36, de Vigo (Secretaría Provincial-Patrimonio, planta
segunda), y en la página Web de la Seguridad Social, www.seg-social.es.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 18 de diciembre de 2012, a las doce
horas, en la Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Pontevedra en Vigo.

El plazo durante el cual los interesados podrán presentar ofertas escritas en
sobre cerrado, será hasta las catorce horas del día 14 de diciembre de 2012, en el
Registro  General  de  la  Dirección  Provincial  de  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad  Social  de  Pontevedra  en  Vigo.

El inmueble podrá ser visitado previa solicitud a la Dirección Provincial de la
Tesorería General  de la Seguridad Social  de Pontevedra en Vigo (Secretaría
Provincial-Patrimonio,  teléfono 986.811.515).

Vigo, 9 de octubre de 2012.- El Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Pontevedra en Vigo, Ramón B. Blanco Vázquez.
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